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SUCESIÓN de don Jorge.Mena,, é .incn

       dente sobre entrega 'de bié-
  nes.                  

  En Salta,’á . treinta de Noviembre de
mil -novecientos nueve, reunidos los. se-,
ñores vocales del] Superior Tribunal de

' Justicia en su salón de' acuerdos para
fallar el . incidente recurrido en este
juicio' sucesorio de don Jorge Mena, el
señor Presidente declaró abierta la au
diencia. Por ser el auto apelado de ca
rácter interlo cutorío, se practicó'un sor
teo con objetó dé determinar los voca
les que “deben resolver resultando eli
minadlos los doctores Ovejero y -Figue-
roa y hábiles los .doctores Arias, Sara
via y López—Acto continuo se hizo
un otro sorteo para • establecer eP orden
enque han de fundáí sú vot,o,-siendo
este el. siguiente: doctores -Saráviá,; Ló
pez y Arias.

El doctor Saravia, dijo: .-Que por sus
fundamentos votaba por la confirmatoria
del auto recurrido,—primera parte del
de fs.' 130-y vuelta,- de Julio Í2de 1909.

•Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior; habiendo que

dado acordada la- siguiente'sentencia:1;-
, '.i' ■ / Ü - ' >■ " ■ >'•" “ •• *

   Salta, Diciembre -6 dé 1909.

  Y vistos:—En mérito dé’To ■•expuesto’
en’.-la votación que precede, confírmase'
por- sus - fundamentos, la primera parte-
delauto de fs. 130 y'vuelta,-dé Julio
12'de 1909.'             i

Tómese razón1 y repóngase. los sellos.,

David- Saravia—Fernando -López-^
  Flavio Arias,             

Ante mi—•                
     ‘ Santos x¿° Mendosa,  

     E. 8.
“T  

  JUICIO por cobro dé pesos segdiiío por
don Felipe Ilventp contra don
Juan Rodríguez Álmeidá.

  n Salta, á tres de' Diciembre de mil,
 novecientos nueve, reunidos los señores

Ante mí—-

     
     'fíalta,‘"l^fciembre 4 de 1909.

Y vistos:—En mérito, de los . funda-
‘mentó» ^expuestos- en la votación que
•precede; se rechaza el recurso de nuli
dad interpuesto, contra el auto de fé,(58
vta. y se révoca él mismo, ordenándose,
en consecuencia, sea agregado á los au
tos él documento’- de fs'.‘ 57.
, Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.-       

Ricardo ;P. ■ FiguÉroá—Flavio’ ' Arias
—David; Sáraviá.  

   Santos 2“ Mendoza  
   E. S.

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO' sucesorio de Marcelino Agui-
    rrey JacobaRuiz de Aguirré.  

    Salto, Febrero 10 de 1910’.

Y vistos:^—Los autos Sobre, devisióñ-
de condómiñid de una 'casa ubicada en  
esta ciudad, perteneciente á la cucesión  
de’don Marcelino’Águirre y señora, y

  CONSIDERANDO:

1? Que -pedida la división déla refe-  
rida finca'por los señores Martín y¿Mí‘  
guel Aguirre, sus coherederos Frañcis-  
ca y Pastora' Aguirréj por intermedio
ué sus respectivos representantes, má-  
nifiestan’ su conformidad á la demanda-
por: lasque-se pedía la venta en rema’  
te publico de la referida propiedad- á
los fines de la división. '' ■ <

,1o Que esta conformidad se manifies-  
ta á mérito del dictamen'-pericial se-  
ghn el cual la división material es; im
posible.           

Por éstas «consideraciones,

FALLO:     

Haciendo lugar á la demanda de re-,,
ferencia sin costas, y mandando'en con’  
.secuencia sé venda en-remate público’   
la casa aludida, ubicada en lá cálle
Zábala, en el., lugar denominado ^La  
■Pólvora» y se distribuya su precio-• en-    
tre1.las partes con arreglo á derecho,
nombrándose al efecto. ’ á los martilieros    
públicos señores U'sandivaras y López  
Isasmendi, señalándose para que tenga   
lugar al- acto del remate e! día dos de   
Marzo del corriente año, á la hora qué
señalen los martilieros, prévia publica'

vocales' del S, Ti deiJusuciaren’sujsá-.
ló'n de acuerdos pára fallarle! inciden|
te' apelado en el juicio, seguido .pór ddii
Felipe Ilvento contra Juan Rodríguez
klmeida por cobro de pesos, el sefi.br'
Pfesidéñte declaró .abierta la audiencia.
Por-sér.'el auto recurrido d.é'carácter.’
interlocutorio; sé! practicó iih sorteo con
objeto de determinar los vocales qué
deben fallar, resultando, .eliminados los
doctores Ovéjbró“y‘Ííópez y liábiles los
doctores Arias, Saravia y Figueróa,v-
Acto' Continúo se hizo'un otro:sorteo pa
ra establecer’e!orden en' que débeú fun
dar' -s.tf.vbt0, siendo él siguiéñtéf'.docío-1
fes Figueróa,-Arias y Saravia. ,

■ El doctorFigueróa, dijb:—Há venido
por'los recursos de"apelación y nulidad
el auto . defecha 15 de Noviembre ppdó
corrienteiá .fs. 58 vta. por el qué’no se
hace ’lugar pof él !úez 'aguo, ála .ágre-
gáción'del documento defs. 57 ordenando
sea devuelto dicho documento.

. ‘Apreciando, en primer término, la nu
lidad como es de derecho, voto por ‘su'
rechazOr-yEl procedimiento o'bséry'ado'és'
legal sin'que se'hayan cometido viola
ciones 'que lo invaliden, . además debo
agregar que' los razonamientos éñ fine
se- pretende fundar éste’ recurso, son
más1 bien' aplicables ál recurso dé ape
lación de que pasó á ocuparme. . ’,

■; Les demás vocales del Tribunal- se
adhieren al voto antefiér;’ ‘ ,=

El mismo doctor Figueróa, agregó:—
No estoy conforme con la opinión del
juez, cuando dice,'-que en-este caso no se
hg. .cumplido,. ,cqn los, -términos del art,,
.82 del Cód.'de Proe.,.’es decir, que no
está individualizado e!documento, á que
se refiere el escrito de fs. 37 yfs. 38—
De lo expuesto en dicho escrito se des
prende, que ¡el documento ofrecido era
de la misma .especie, que los agregados
y conducía' .al misino fin y objeto. Ex-,
píicación que lé imprimía un carácter
propio que no podía confundirse con
otros -de' distinta especié!

J?or otra parte, és buena y común doc
trina...aquella : ..de que: .se., debe
aceptar todo Jdocumentb"que tienda á
exclarecer: Ja, verdad en Un juicio, tanto
m‘ás,r tratándose de comprobar obliga-,
ciohes que’pesan contra’ el demandado
dé: .acuerdo.con, la doctrina.-del jart; 82
ya citado del Gód. de Proc. . •
' ■'Eñ mérito délo expuesto, vo.to porque,
se. revoque el auto recurrido de fecha
15 de Noviembre últimqpcorriente á fs.
58 vta., ordeñando sea agregado el do
cumento de fs. .57, . •

Los demás’vocales de.l Tribunal se
adhieren'ál votó ánteriof; habiendq, que
dado acordada ía siguiente sentencia:
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• ción de edictos en los diarios de la lo
calidad durante 15 días y por una vez
en el «BOLETIN OFICIAL». .. '

Inscríbase • en el libro respectivo y
publíqueseen el «BOLETIN OFICIAL»
Repóngase.

   Vicente.. Ariás.
Ante mí:

  IML.San Millan
        E. S. '  

    JUZGADO DEL, , CRIMEN

CAUSA contra Cayetano Jurado , por
hurto á Rafael Torino.

Salta, Diciembre 10 de 1910.

Y vistos:—En. la causa criminal se
guida contra Cayetano Jurado, sin apo
do, .de 19 años de edad, soltero, ' .jorna
lero, argentino, domiciliado en la Sille
ta, departamento del Rosario de Leriha,
acusado por hurto de ropas, ,á Rafael
Torino, y

RESULTANDO:

Io Que á fs, 1 corre Ja denuncia del
damnificado, exponiendo, que eñ las pri
meras horas del 10 de Abril .del..co
rriente año. le han sustraído de su casa
de negocio, un atado de ropa cosida,
conteniendo trece pantalones para va
rón y dos camisetas negras también pa
ra hombre, que toda esta., ropa se en
contraba en un cajón grande con tapa
que tiene en su.negocio. Áfs. 8 corre
otra denuncia del'mismo Torino expo
niendo que con fe'elia del referido mes,
notó que le faltaban tres docenas de

•trajes para hombre entre grandes y chi
cos, los que estima, en la suma de ¿268
pesos,, que 'tambiénle han sustraído, un
pretaicompleto, un par riendas con" ca
bezada y freno corriente, teniendo el
pretal argollas -y hevillas de plata ale
mana, estimando estos objetos -en 20'
pesos. A fs. , ,9 vta. y 10, corren, las
denuncias de Enrique Gutiérrez, sobre
la sustracción de una pieza de carne que
estimaren-.2. 80peSos,Delfín Gómez;de
una lonja de cuero estimada en-3pesos
y .Delfín Gasas, un pegual -corriente,
estimado en siete pesos. .

2o—Que de fs. 4 á .5 corre, la decla
ración indagatoria del procesado quién
confiesa ser autor del. hurto de trece
pantalones y dos camisetas de propie
dad de Rafael Torino, que.los había sa
cado-de un- cajón que había tapado,
ratificándose á fs. 15 y 17 y sin que le'
pregunten ni conste nada en su :declara-
ción sobre el .hu to de los trajes de ro
pa hecho el 12 de Abril. . . . ••

3° Que practicado el registro deja ca'
sa de Juan Jurado, tío del. encausado á
fs. 8 vta. á 13, se han encontrado'co-'
mo unos treinta trajes completos y nue
vos y según el deponente, todosíneron
llevados á su domicilio por Cayetano-

Jurado, como igualmente se han hallado
allí .todos los' demás objetos y prendas
menmencionadas -en las anteriores de
nuncias. ;

4° Que el Ministerio Fiscal en su acu‘
sación dé fs. 35 pide para . Cayetano Ju
rado la pena de tres años de prisión
por encuadrar el caso en la disposición
del art; 22, letra . a],. Hurto, de la Ley.
de Reformas al C. Penal, por existir lai
agravante' dé la. reiteración del mismo
delito . y la reincidencia por varias ve
ces.;' ' ‘ ‘ ■ \ - ■

5o Que corrido traslado, el defensor,
manifiesta su conformidad con ,1a acusa
ción por encontrarla arreglada á dere
cho, y '                  

 CONSIDERANDO:

1o—Que por la sola confesión del pro,
■ cesado, se ha constatado que éste ha
sustraído, trece pantalones y dos cami
setas, valor dé 45 pesos m/n-, como tam-,
biénla pfexistencía de los referidos ob
jetos en poder- del damnificado Rafael
Torino.

2o Que respecto dé la denuncia ...de
fs. 8 no hay prueba legal como la que
se requiere para condenar, porque si
bien se jian encontrado" en poder de
Juan Jurado, esta no es prueba suficien
te por ser fin solo testigo y además pá-’
riénte del encausado. ..

,3o—Que . atendiendo al" monto dé lo
sustraído y á las circunstancias agra
vantes-de‘la .reincidencia, él caso se en
cuentra encuadrado eñ la disposición
del art. 24 de la Ley de Reformas del
C..Penal en su máximum. •

Por estás consideraciones y no obs
tante la acusación, -  

FALLO:

Condenando á Cayetano Jurado á la
pena de Un año de arresto, con costas.

        Adrián F. Corneto

Es cópia fiel del original—    

Camilo Padilla,  
'Secretario.  

CAUSA contra Justiniano Ayús • por
hurto á Pedro Aguiar.

  , Salta, Diciembre 11 de 1909. '

Y- vistos:—Eu la causa seguida con
tra'Justiniano Ayús, sin apodo, de' 18
años de edad, soltero, jornalero, argén'
tino, domiciliado en ésta. ciudad, .en él
Puente de Palo, acusado por hurtó de
objetos á Pedro Aguiar, y

CONSIDERANDO:

mente comprobada ]a existencia del
delito, así como ser el autor y único-
responsable del hurto cometido, él pro
cesado Justiniano Ayús.

2o Que atendiendo al monto de lo
hurtado, el .caso está encuadrado , en la
disposición del art. 24 de la Ley de.
Reformas al C. Penal, teniéndose en
cuenta-para la graduación de. la pena,
la agravante de la reincidencia en con
tra del procesado y sin ninguna ate
nuante. ,■

Por estas consideraciones, de acuer
do con la acusación,

 FALLO:

Condenando á Justiniano Ayús á la
pena de diez meses de arresto, con
Costas, y resultando. de autos tener
cumplida. esta peña con el tiempo, de»
prisión preventiva sufrida, póngasele
eñ libertad, librándose el correspon
diente oficio y archívense les autos.

Adrián F. Cornejo.     

És cbpia fiel dél original.  

Camilo Padilla,
Secretario.

4 —    

CAUSA-contra Anastasio Jurado por
lesiones á Epifanía López.

Salta, Diciembre 14 de 1909.

Y vistos:—En la causa criminal sey  
guida contra Anastasio Jurado,, sin apo-  
do, (de 24 años de edad, casado, argén-  
tino, lechero, domiciliado, en «La Isla»,  
acusado por lesiones á Epifanía López.. 

   .RESULTANDO:

Io Que .á fs. 1‘corre la denuncia' de-
la ''damnificada, de Ja cual- se despren
de qué.-,en la noche del 30 de Agosta  
delj-c^rriente año, ághoras- doce p.^m.  
sé encontraba en «Velarde», casa de  
Lucinda; Almaraz, juntamente con su
marido Anastasio Jurado, lechero de
Gustavo Marrupe y que á esa hora sé
dirigeron á’Su domicilio en la mayor-   
armonía y que una vez en el camino:
por Cejos, la tomó -á golpes con un-re'
benque y que más adelante en el Río.   
Ancho, se desmontó .nuevamente del caf
bailo y la volvió á castigar, hasta que  
la volteó .del caballo, diciéndole que la  
mataría y de cuyas resultas son las mo,
reteaduras que presenta en el cuerpo;
qúe también buscó lazo para ahorcarla.
—-Que una vez de estar, en la casa vol-  
vio á quererle pegar nuevamente, pol
lo que .se refugió en la vecindad.—  
Agrega qué. por varias.veces la estro;
peo.        

■ 2° Que a-fs. 2 corre el informe mé-
Io Que por Jas declaraciones de' tes- dico por el cuál consta que las contu-

tigos que.corrbn de fs. 3 á 7 y. demásIsiones d.e. MaríaEpifanía López son. en
constancias.' de- autos, resulta plena-1él tórax.y de carácter léve, cuya inca-.
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p acidad para el trabajo mó será más de
ocho días, - ‘ ■ \

- 3o Qué recibida la indagatoria del
procesólo fs. 3 á‘4 vtá., qué es laúni'

   ca prueba del, sumario,, mediando los
antecedentes del hecho antes expúes-

  tos, dice: ser verdad que le pegó .unos
azotes con la chicotera de sus riendas,
porque el exponente notó desde tem-

  prano que su mujer recibía festejos
de'varías personas procurando que él
no oyera,las conversaciones que con
.éstos tenía, llegando á tal extremo, de
ir á tironear á un hombre qué estaba
acostado lo que le dijo después ella que
eso había hecho, para sacarle un pon
cho. Que anteriormente ya le había si
do infiel yéndose con otro hombre. Que
con esto y el licor que tenía en la
cabeza, lo irritó mucho y lo obligó á
pegarle á su expresada mujer.—Qué
hará un año le pegó también unos azo{

  tes por igual causa de infidelidad. '
4o —Que el Ministerio‘Fiscal en su

acusación de fs. 11 pide para el reo la
pena de nueve meses de arresto ó sea
el promedio establecido por el art. 17,
cap. H, N° 1, de la Ley de reformas al
C. Penal. .

5o Que corrido traslado el defensor
solicita, la absolución de su defendido
por los. fundamentos expuestos en él,
escrito de fs. 13 á 16.

6o Que abierta á prueba la causa se
ha producido por el defensor la que co
rre de fs. 20 á 22 vta.

CONSIDERANDO:

Io Que por la única prueba existen-
• te en autos, la confesión del. procesa

do y el informe médico, consta que Anas*
tasio , Jurado es el autor de las con
tusiones inferidas á María Epifanía Ló'
pez.

’ 2o Que el rcáso está encuadrado en
la disposición del art. 17, cap. H, N- 1,
de la Ley de Reformas al 0. Penal, y
si bién obran en contra del encausa;
do las agravantes de la reincidencia y
la superioridad por razón de* sexo,
también es cierto que median en su fa-.
vor, el estado de irritación producida por
la embriaguez y los celos, á juicio del
proveyente, supera esta-última atenúan'
te, teniéndo en cuenta la reiterada ma
la conducta observada por María Epi
fanía López hácia su esposo.

Por estas., consideraciones y no obs
tante la acusación,

FALLO:

Condenando á Anastasio Jurado á la
pena de seis meses de arresto, de con
formidad á la disposición legal citada.
Con costas.   

Adrián E. Cornejo

Es copia fiel del original.—
Gamito Padilla

8trio.

EXCARCELACIÓN de Cayetano Jura-
    acusado de hur

to de mercaderías
á Rafael Torino.'

Salta, Diciembre 14 de 19.09.

Autos Y vistos:—La excarcelación
solicitada por "el procesado Cayetano
Jurado, en la causa que se le sigue por
hurto de mercaderías á Rafael Torino y

      CONSIDERANDO:
           

1° Que si bien es cierto que habría
la duda de .que la resolución, dictada
pueda ser reformada en perjuicio del
procesado por aplicársele .mayor pena
que lá impuesta por este* juzgado, tam
bién lo es, que puede ser confirmado y
en este caso, sufrir una pena mayor
dé un año de arresto que hasta la fe
cha ya la tiene cumplida, optando en
esta duda, por lo más favorable aireo,
según la disposición' def art.' 13 del C.
de Procedimiento en materia criminal.

29 Que teniendo en cuenta unas y
otras razones, pienso que negar la ex-'
carcelación,. sería de más sérios perjui
cios irreparables para el procesado, que
concederla.

Por estas consideraciones, nó obstan
te lo dictaminado por el señor Fiscal,

RESUELVO: '

Conceder la excarcelación que .se so'
licita, bajo la fianza que se ofrece, fi
jando como canción la suma dé cien pe'
,sos m/n. Extendida que sea el acta de
fianza, líbrese orden de libertad..

Adrián - F. Cornejo.

Es copia fiel del original.—

Camilo Padilla
Sctrio.

CAUSA contra Ramona Triarte por ho
micidio á la menor Milagro Pa-

  checo.

Salta. Diciembre 16 de -1909.

Y vistos:—En la causa criminal se
guida contra Ramona Triarte, de 37 años'
de edad, casada, costurera, argentina,
domiciliada en fí-üemes, acusada por ho'
micidio'perpetrado en la meñor Milagro
Pacheco, y •

RESULTANDO:

1- Que á fs. 1 corre la denuncia, de
don Santiago Mora, manifestando que
el día 14 de Marzo del corriente año,
se presentó á su domicilio la mujer Ja
cinta Echazú y le dijo, que la mujer
Ramona Triarte estaba bañándola á una
criatura y que jé pegaba y que ensegui

da la tiró de encima de una batea que.
estaba en un cajón; que en ‘ seguida á
jos diez minutos más ó ménos la referi
da Echazú fué á decirle que la criatu^,
ra había muerto y que suponía que’era'
de' lo's golpes.'

2- Que recibida la indagatoria déla
procesada á fs. 4 vta. declara que el día 
indicado, á las cuatro de la tarde, estu- 
vó bañando á la. menor Milagro Pache- 
co, su hija de crianza y que la sacó del. 
baño, la envolvió en una sábana y la
acostó' en la cama, que á ios veinte mi
nutos más ó menos, fué á vestirla' pa--‘
ra darle de comer y la encontró muer-  
ta, que entoces avisó'á la mujer Aurelia
Quiroga, dueña de esa casa lo que ha
bía sucedido. Que le había pegado un
chirlo durante la estaba bañando porque
nó se callaba y que durante el día 14
por la tarde, estuvo ébria la deponen
te. ‘ : ‘ "  

3'- Que los testigos de fs. 1 vta. á 4
presenciales del .hecho, vieron en el día
indicado, que la mujer Ramona Triarte,
estaba bañando en una batea á un me-  
tro de altura, á uná criatura' que le pe
gaba .de palmazosy que enseguida la
tomó de debajo los brazos, la levantó    
más arriba de la batea y la tiró al sue'
lo con violencia, habiéndo muertp. inme£
diatamente.

4- Que los testibos de fs. 8 á 12,;co
rroboran lo anteriormente qxpuesto,
agregando, que la encausada era una
mujer enviciada en la embriaguez y que  
había, tenido varias entradas en la Po
licía por ebriedad, que daba mal trato
á su hija adoptiva Milagro Pacheco por
ser de un carácter malo.

51 De fs. 13 á 14 vta., corre el infor'
me médico, por el que consta que la
•muerte de la menor Milagro Pacheco,
de sinco á seis años, de edad, ha sido
ocasionada por golpes recibidos'en la
cabeza, ya sea con un instrumentó con
tundente ó por una caída asentando la
cabeza sobre un objeto cualquiera. •

.6- Que el Ministerio Fiscal en su acu'
sación de fs. 24, pide para la procesada,  
la pena de precidio por tiempo' indé-  
terminado por encontrarse comprobado
el delito y encuadrar el caso en la dis‘
posición de los arts. 17, cap. 1, N° 3,
letra a] de la Ley dé Reformas al C..
Penal y 59 del mismo

'7- Que - corrido traslado, el defensor  
solicita para su defendida, la pena de
diez años de presidio en atención á la
ebriedad en qué se encontraba la procé'  
sada en el momento de realizar el deli'
to. y

CONSIDERANDO:

1’ Que por las.constancias de autos,
confesión de la procesada é informe mé'
dico, se há comprobado suficientemente
que Ramona;Triarte hadado muerte á
su hija adoptiva menor de edad, Mila
gro Pacheco.

2’. Que si bien es cierto que media
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en su favor déla encausada la atenúan*
t'e dé la embriaguez,.'también lo es, que
en esta clase de delitos, no hay una
escala para qué pueda 'graduar el Juez
y reducirla ¡pena que pueda ser im
puesta/son delitos sui generis, sin un
máximun ni un mínimum.

• 3. * Qué los antecedentes de Ramona
Iriarte, son de una degeneración, moral,
y perversidad brutal como pocos ejem
plos se han visto, 'circjinstancias éstas
que la colocan en las disposiciones de
los arts. r17, cap. J, G° 3, letra aj .y .'59.
dél C. Penal, • .

"Por estas consideraciónés y de ac.uer‘
do con la acusación,

        FALLO:            ■
Condenando;/ á Rampná Iriárte á la

pena de'penitenciaria por tiempo inde
terminado, de conformidad á la dispo
sición legal citada, con costas.    

Adrián F.Cornejo '

Es cópia fiel del original/—
    

Camilo •Padilla  
 ■ Setrio.   

JUZGADO DE PÁZ LETRADO

JUICIO, sobre embargo preventivo'se-^
  guido por don. Manuel. M. So-
  sa contra' Ferravi y Qhinzio,

'■         ' 'V'
Salta, Febrero 5 de 1910,

     ’ •' ’ ’ ■■ * ■

Autos Y vistos:—La presente .eje.-
cucíón seguida por dónManuéiM.' Sosa
contra los señores Ferrar! y Quinzio por
cobró de. alquileres devengados por un
lo'cal que el demandante alquila, A los
demandados á razón de cuarehta pesos

■Racional 40) mensuales, habiendo'
se reconocido por lá parte demandada
el precio del alquiler y que éste se ■ adeu'.
da, desde el me§ de Octubre, día, dos, del
año ppdo. hasta la fecha de'.ser desócu-’

  pado el inmueble locado; y‘    

    CONSIDERANDO:              
   

Que 'citados de remate los deudores
ño han opuesto excepción; alguna que
destruíya íaifuérza ejecutiva.', de la a.c-
cíóifi interpuesta en su contra, y en tal
virtud, corresponde hacer efectiva la.
prevención' con , que se hizo.la .citación
de remate fart. 447 del Cód. de Proc. en
lo C.O. ' ' '

Por tanto, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en el art. 459, ,inc. .l°. -del mis
mo Código '  

        -RESUELVO  

Se lleve adelante la ejecución hasta
hacerse trance y remate de.lo embar
gado para cubrir el capital reclamado,
sus iñterdw al tipo qué Cobra 'el Ban

El Pl Ejecutivo de la’ Provincia
. , DECRETA:

Art -Io Nómbrase Juez de Paz pro
pietario del referido distrito á don Nar-.
bisó Fernández y suplente, á don Teófilo
F.'Reyes,. hijo.    
i, Art 2o Los nombrados tomarán pó-  
sesión-de sus cargos previos los requisi-  
tos exigidos por ley, y-el primero • reci- 
birá 'de su antecesor el archivo'y demás- 
enseres del juzgado; bajo de ■■iuventáñó.  

Art. 3? -Comuniqúese, publíquese y  
dése.al.R. Oficial,      

.Salta, Febrero 16 de 1910.
       < LINARES  

                D. Zambran-q, pujo.   
-Es'cópia:—   

      José M. Otites.
    "■ s-       

ffi Dt CRMCÍfLDEL BÓlWff 
El Senado i/ C&niara de Diputados dé la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de- 1
      LEY:  

Art. l.° . Desde la promulgación de es
ta ley. habrá un periódico que se domina
rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno. ,

Art. 2.v Se insertarán en este boletín:.
Io. Las' leyes que sancione la legislatura,
las' resoluciones • de cualesquiera de
lás cámaras y los despachos de, las comí- 
siones. \ ■ i

2.9 Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3.° Todas las sentencias * definitivas é '
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo.acto ó do
cumento qué por fas leyes requiera publi-  
cidad. ■

Art. ,3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo,,los secretarios de las cámaras
legislativas y de los-Tribunales de Justi
cia y los jefes’ de oficina, pasarán diaria-  
menté á ja dirección del periódico oficial,  
copia legalizada.de los. actos ó documen
tos á-que¡ se refiere-eí articulo anterior.

Art. 4.°. Lás publicaciones del Boleto?
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada úna de ellas se distribuí-  
rá gratuitamente, entre, los.miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici-  
ñas judiciales ó administrativas deJa pro-,
vincia. . * .  

Art, 5.° En el -archivo general de la  
provincia y émel de la Cámara de Justicia  
se coleccionarán dos ó más ejemplares   
del 'Boletín Oficial para que puedan ser  
compulsadas sus publicaciones, toda vez'  
que se suscite dúda á su respecto.  

Art. fí.° Todos lo's gastos que ocasioné’  
essa ley se imputarán á la misma,

Art. 7.° Comuniqúese, etc.   
Sala de Sesiones Saltá, ■ Agosto 10 dé

1908.
   ■ Félix Usandivaras

luan-B. Gudiñ'o.
  S..de la C. de DD.

Angel Zerda
'Zmilio Salivcres    

S. del S.J ’■         
Departamento de Gobierno. ,

• '• Salta, Agosto 14 de 19o8.
^Téngase por ley de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíquese. y dése al  

co de la Nación Argentina y las costas,
á cuyo efecto regulo los honorarios del
doctor Serrey; por su trabajó" dé autos
éh la suma de ciidrentd pesos ^f^acio1
nal .($. 4Ó) ’ debiendo pagarse por quien
correspónda—Hágase saber previa re
posición de sellos y. publipuese- en el
«BOLETIN OFICIAL».

     ■ Ebánoiscó F. Sosa..-.. .

Es cópia fiel del origina;!.—       

Augusto.P. Matienzo
••     ' Secretario.

■ Decretos y Uye    
Encontrándose incompleta lá comí

sibil ep cargada del ornato y arreglo de
la Plaza General Güemes pór rénunciá
del señor ingeniero,.don Alejandro Us-,
lenghi—'             .

El P. Ejécujivóde la Provincia, ■

\         decretI:              

. Árt. 1° Nómbrase para integrar dicha
comisión al señor Alberto San Miguel.
‘ Art. 2o—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.    

Salta, Febrero 15 de 1910.

’    LINARES.

David Zambrano, hijo..
- Es 'copia— J '•

      José AJOütés.. .
   .s.. S. .      

; Encontrándose'., incompleta la Comi
sión Municipal del distrito del Galpón
por .renuncia del señor RobustianoZGai\
cia—

El P.- Ejecutivo:, de la Provincia

     DECRETA:      

Art.T° Nómbrase para integrar di
cha Comisión Municipal al señor Enri
que Duvertí por1 el término de ley.

• Art. 3o Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial,             

  Salta, Febrero 16 de 1910.

            LINARES    
'jj, Zambrano, hijo.

.’ Es cópia—
José M. Cutes,

■ '" s: s.

XDe .acuferdo. con las 'ternas- presenta-,
idas, .por la Comisión Municipal 'del: dis
trito.: de lá Silleta para eí nombramiento
de los ciudadanos que deben desempe
ñar en o! Corriente año la judicatura de
Paz—            Santiago M. López.

ó

legalizada.de
S..de

